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CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso el presente proceso a despacho de la señora 
Juez, significándole que la liquidación del crédito aportada por el apoderado de la 
actora, no parte del mandamiento de pago, no tuvo en cuenta los pagos efectuados a 
través de la cuenta del Juzgado, no incluyó las costas procesales a que fue condenado 
el demandado, que la liquidación efectuada por el despacho arroja un valor superior, 
teniendo en cuenta además que se efectúa hasta el mes de junio de 2020, arrojando 
un saldo de VEINTIDOS MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL PESOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($22.044.351,36). 
 
 
CAROLINA GALLEGO MUÑOZ 
Escribiente de Circuito. 
 
Julio 6 de 2020. 

 
 
 
 
 
 

  



 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 

Calle 8 # 1-16 piso 4. Edificio Entre Ceibas, Cali. Teléfono: (2) 896 19 77 
Correo electrónico: j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

2 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 
Santiago de Cali - Valle, 8 de julio de 2020 

 

AUTO:   506 

RADICADO: 7600131 10 002 2011 00028 00 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE (S): 
LIZETH KATHERINE Y GLORIA JOHANA HURTADO 
PAYAN 

DEMANDADO (S): DEYTON FELIX HURTADO SEGURA 

TEMA: MODIFICA LIQUIDACION DE CREDITO  

 
Sería del caso impartir aprobación a la liquidación de crédito aportada (folios 240 a 243 
del expediente), no obstante es preciso manifestar que no es posible ya que la misma 
no se realizó de manera adecuada y se cometieron los errores manifestados en la 
constancia que antecede a este auto, así las cosas, procedió el despacho a realizar la 
liquidación y arrojó como saldo adeudado al mes de junio de 2020 un valor de 
VEINTIDOS MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
UN MIL PESOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($22.044.351,36), este saldo es 
arrojado partiendo del mandamiento ejecutivo de pago, teniendo en cuenta las costas 
procesales e imputando como corresponde los pagos efectuados a través de la cuenta 
del despacho. 
  
En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el ordinal 3° del artículo 446 
del CGP, que reza: 
 

“3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por 
auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la 
cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá 
efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte 
que no es objeto de apelación(…)” 

 
El despacho MODIFICA LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, la cual quedará como 
sigue: 
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Finalmente, se exhorta a la parte demandante efectuar el trámite de cobro de los titulos 
judiciales que reposan en la cuenta del Juzgado, en caso de que a la fecha de la 
notificación del presente auto no se hubiere efectuado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 
JUEZ. 

cgm 


